
~APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL OE BOLIVIA 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 
La Paz, 

O 9 JUN 2015 

591-2015 

SE COMPLEMENTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ /DS/N° 
199/2015 DE 18 DE FEBRERO DE 2015 

TRAMITE: 678 

VISTOS: 

La Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo Nº 25201 
de 16 de octubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas 
Públicas y Fondo de Protección del Asegurado Nº 365 de 23 de abril de 2013, el 
Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DS/Nº 199/2015 de 18 de febrero de 2015, el Informe Legal 
APS/DJ/DS/013/2015 de 23 de abril de 2015, y todo lo demás que convino ver y 
se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Seguros Nº 1883, regula la actividad aseguradora, reaseguradora, de 
intermediarios, auxiliares y entidades de prepago para que cuenten con la 
suficiente credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un mercado 
competitivo. Asimismo, determina los derecho y deberes de las Entidades 
Aseguradoras y establece los principios de equidad y seguridad jurídica para la 
protección a los asegurados, tomadores y beneficiarios del seguro. 

Que el artículo 2 de la Ley de Seguros Nº 1883, determina que ninguna persona, 
natural o jurídica podrá realizar actividades relacionadas al seguro, sin previa 
autorización de constitución y funcionamiento otorgadas por la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS. 

Que mediante Disposición Adicional, Primera, Romano IX de la Ley Nº 365 "Ley de 
Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y Fondo de Protección del 
Asegurado" se incorpora al artículo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el inciso w) 
corno una nueva atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS, misma que dispone: 

"Mediante orden judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, tomar 
posesión física y precintar todas las instalaciones de las personas naturales o 
jurídicas que incurran en la prohibición del artículo 2 de la presente ley". 

Que mediante Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, se reglamenta la 
Ley Nº 365 "Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y 
Fondo de Protección del Asegurado", estableciendo que la Autoridad de 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zua,¡:o, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 • Fax: (591-2) 2312223 • Casilla Postal: 10794 • La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo • Página Web: www.aps.gob.bo 



fjAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, de oficio o a denuncia verbal 
o escrita de la existencia de actividades ilegales propias del seguro, tramitará la 
correspondiente orden judicial para intervenir y tomar posesión física de la 
instalaciones donde se llevan adelante las mismas. 

Que de igual forma dispone que una vez producida la posesión física y precintado, 
la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, debe 
presentar ante el Ministerio Público la correspondiente denuncia. 

Que Mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 199/2015 de 18 de 
febrero de 2015, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, aprueba el Reglamento de Intervención, Toma de Posesión Física y Precintado 
de Instalaciones Donde se Lleve Adelante Actividades de Seguros Ilegales. 

Que los incisos s) y t) del artículo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883, disponen como 
atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, la de emitir disposiciones operativas para el cumplimiento de la ley y sus 
reglamentos, así como todas aquella que sean necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. 

CONSIDERANDO: 

Que se ha podido ver que personas que conocen de actividades aseguradoras 
ilegales, tienen temor de realizar denuncias por las represalias que pudiera 
generar las mismas, es por ello que con la finalidad de generar seguridad y 
fomentar que toda persona natural o jurídica que conozca de la realización de 
actividades ilegales de seguros, denuncie estos hechos ante la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, se ha visto la necesidad de 
mantener reserva en relación a la identídad del o los denunciantes, así como de 
cualquier elemento de prueba que se vaya a aportar, mientras dure la vía 
administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del artículo 169 de la Ley de Pensiones establece que, el 
Organismo de Fiscalización estará representado por una Directora o Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y 
ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 05411 
de 30 de marzo de 2011, ha sido designado el Lic. !van Orlando Rojas Yanguas, 
como Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS. 
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POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS en uso de las atribuciones conferidas por ley, Decreto Supremo Nº 
25201 de 16 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Disponer, la reserva de la identidad de cualquier denunciante sea 
persona natural o jurídica, que ponga en conocimiento de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, la realización de actividades 
ilegales propias del seguro, mientras dure la vía administrativa, y sólo podrá ser 
revelada cuando exista orden de autoridad competente. 

Esta reserva también comprende cualquier elemento de prueba que se presente 
ante esta Autoridad. 

SEGUNDO.- La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en un órgano de circulación nacional en el marco de lo establecido 
por el artículo 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 2341. 

TERCERO.- La Dirección de Seguros queda encargada del cumplimiento de la 
presente Resolución Administrativa. 

Regístrese, notifiquese y archívese . 
(/ j 

.. ~~ _/ 
/ / J,Lic. lván Orlando Roja~~---~ 

~l'ensione>y&¡uros 

IRY /JVL/ DBC/LAC/EFE 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVAAPS/DJ/DS/ Nº 591-24:>15 
La Paz, 9 de junio de 2015 

SE COllÍIPLEMENTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/Nº 199/2015 DE 18 
DE FEBRERO DE 2015 

TRAMITE, 678 

"VISTOS:" 
La 1.ey· de: Seguras Nº 1883 tj.e 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo Ne 25201 
de .lQ' ~:Í:Pctubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para EntidaP,es y Empresas 
fhlblicá.S)y Fonda de Protección del Asegurado N" 365 de 23 de abril de 201.3, el Decreto 
Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, la Resolución Adm:in.istrativaAPS/DJ/DS/ 
Nº 199/2015 de 18 de febrero de 2015~ el Informe Legal APS/DJ/DS/013/2015de 23· 
de abril de 2015, y todo lo demé.s que convino ver y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley de Seguros Nº 1883, regula la actividad aseguradora, reaseguradora, dé· 
in:termedíarios, auxiliares y entidades de prepago para que cuenten con la suficiente 
credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un· merCafio_- competitivo. 
Asimismo, determina los derecho y deberes de las Entidades Aseguradoras y establece 
los principias de equidad y Seguridad juridica para la protecc.ion_ a los aseg1.U'a6os,\ ,' 
tomadores y beneficiarios del seguro. · 

Que el articulo 2 d~ la Ley de Seguros Nº 1883, determina que :ninguna persona, natural 
o jurídica podrá. realizar actividades relacionadas al seguro, sin previa autorización de 
constitución y funcionamiento otorgadas por la Autoridad. de Fiscalización y.Control 
de Pensiones y Seguros - APS. 

Que mediante Disposición. Adicional, Pril:nera., Romano IX· de la Ley Nº 365 "Ley de 
Seguro de. Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y Fondo de Protección del 
Asegurado" se incorpora al articuló 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el irÍciso w) 
como una nueva atribución de la Autoridad de Fiscalización y· Control de Pensiones y 
Seguros - APS, :misma que dispone: · 

"Mediante orden judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, tomar posesión 
física y precintar todas las instalaciones _de las personas naturales o juridicas que 
in.curran. en la prohibí.ci.ón del articulo 2 .de la presente l.ey~. 

Que mediante Decreto.Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014,_ se reglamenta la 
Ley Nº 365 "'Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresás Públicas· y Fondo de 
Protección del Asegurado", estableciendo que la Autoridad de Fiscalización y Control dC 
Pensiones y Seguros - APS, de oficio· o a denuncia verbal o escrita de la existe7;1.cia de 
actividades ilegales propias del seguro, tramitara la correspondiente orden "judicial· para 
intervenir y tomar posesión fisica de la instalaciones donde se llevan adelante las mismas. 

Que de igual forma dispone que una vez producida la posesión física y precintado, la 
Autoridai;i de Fiscalización y Control de Pensiones y Se~os - APS, debe presentar 
a:ri.te el Ministerio Público la correspondiente denuncia. 
' . > . . ./ 

··Qtie.Mecliante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 199/2015 de 18 de febrero· 
'd.e._2015, la·Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS, 
a.Í;>Í-Ueba ·-t':'.l Reglamento de Intervención, Toma.de Posesión Fisica y Precintado de 
Instalaciones Donde se Lleve Adelante Actividades de Seguros Ilegales. 

Que los incisos s) y t) del articula 43 de ·la Ley de Seguros Nº 1_883,_ disp6n·e,n como· 
atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS, la 
de entitir disposiciones operativas para el CUinplimiento de..!aJ.ey~s.us reglamentos, -
así ·como todas aquella que sean necesarias para el cumpl!fp.i~t9 d,e ~1:1.s funciones, 

•• • , < ,.- <' ·_:· '.·,_,_;;'~"~·" -~"---·----·-·-·-·--·--
, -- nis:t-n 

CONSIDERANDO: 
Que Se ha podido ver que personas que conocen de actividades aseguradoras 
ilegales, tienen temor de realizar denUilcias por las repr:esalias qµe pudiera generar 
las :a::tlsmas, es pát, ello que con la finalidad de generar seguridad: y fomentar 
que toda persona natural o jurídica que conozca de .la realización de actividades 
ilegales de seguros, denuncie Cstos hechos ante la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pe;nsiones y Segµros ~ APS,. se ha visto la necesidad de man.tener 
reserva en- rélacion a la _identidad del o los, denuncian.tes, asi como de cualquier 

. elem.ento de prueba que se vaya a ·aportar, mientras dure la via administrativa. 

CONSIDERANDO: 
Que el numeral I del ·~CLtl!'.?' 16~\d_e·~_r~ de Pensionés establece que, el 
Organismo de Fiscalización ·estara.· representado por una Directora o Director 
EjeCl,ltivo, quien se constituira. en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad-y 
ejercerá. la representación institucional. 

Que en. virtud a la.noi::rnativaepnnciad.a, mediante Resolución Suprema. Nº 05411 
de 30 de marzo de_2011, ha sido designad.o el Lic. Ivan Orlando Rojas Yangua.s, 
como 'Director EjeGUtiVO de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros - APS. 

POR TANTO: 
El Director Ejecutivo _de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Segu.ros - APS en uso de las atribuciones conferidas po:;- ley, D~to ·supr.etP-o 
Ne 25201 de 16 de octubre de 1998; , 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Disponer, U!- reserva de la identidad de cualquier denunciante 
sea persona natural o juridica, que ponga en conocimiento de la· Autoridad de 
Fiscalización y Control" dC Pensiones y Seguros -APS, la realización de actividades 
ilegales propias del seguro, mientras dure la via- ad.:ministra.tiva, y sólo podrá ser 
revelada ~? ._~'tfl orden de autoridad competente. 

- .- . ' 

Esta reserva trunbién comprende cualquier' elen:i.ento de prueba que se presente 
ante -esta Autoridad. 

SEGUNDO.- La presente Resolución Admmistj:áti"Va entrará. en vigencia a partir de 
· su publi~c:ión:en im..órgano de cit;cula.ción __ na(;:ional en el marco de la establecido 
por, el artículo 34 de la Ley de -Procedimiento:.Adnrinistrativo Nº 23~ 1. 

TERCJtR.0.-. La ~ón_ de--SegÚros queda encargada del cumplimiento de la 
presente-R~h.1,cióll'.~g;,tl:'a:ti~ .. ' 

- Registresé, n_Ótifiqu~s.e_;_-~·~yes~:;,:-
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RESOLUCIO!f ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ lfº 591-2015 
La Paz, 9 de junio de 2015 

SE COMPLEMENTA LA RESOLUCIÓN ADMI!fISTRATIVA APS/DJ/DS/ll° 199/2015 DE 18 DE FEBRERO DE 2015 

TRAMITE: 678 

VISTOS: 

La Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo Nº 25201 de 16 de 
octubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y Fondo 
de Protección del Asegurado Nº 365 de 23 de abril de 2013, el Decreto Supremo No..2036 de 
18 de junio de 2014, la ResoluciónAdministrativaAPS/DJ/DS/Nº 199/2015 de 18 de febrero · 
de 2015, el Informe Legal APS/DJ/DS/013/2015 de 23 de abril de 2015, y todo lo derruis que · 
convino ver y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Seguros Nº 1883, regula la actividad aseguradora, reaseguradora, de 
intermediarios, auxiliares y entidades de prepago para que· cuenten con la suficiente 
credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un mercado competitivo. Asimismo, 
determina los derecho y debereS de las Entidades Aseguradoras. y establece los principios de 
equidad y seguridad juridica para la protección a los asegurados, tomadores Y beneficiarios 
del seguro. 

Que el artículo 2 de la Ley de Seguros Nº 1883, determina que ninguna persona, natural 
o juridica podrá realizar actividades relacionadas al seguro, sin previa autorización de 
constitución Y ·funcionamiento Otorgadas por la Autoridad de Fiscal.izaci.ón y Control de 
Pensiones y Seguros - APS. 

Que mediante Disposición Adicional, Primera; Romano IX de Ia Ley Nº 365 "Ley de Seguro 
de Fianzas para Entidades y Empresas Publicas y Fondg de Protección del Asegurado" se 
incorpora al articulo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el inciso w) como una nueva atribución 
de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, misma que dispone: 

""Mediante orden judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, Wmar posesión fisica 
y precintar todas las insta"/aeiones de las personas naturales o juridicas que incurran en la 
prohibición del articulo 2 de la presente ley"_ · · 

Que mediante Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, se reglamenta la Ley N°365 
"Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Publicas y FoÍldo de Protección del 
Asegurado", estableciendo que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros 
- APS, de oficio o a denuncia verbal o escrita de la existencia de actividades jJegales propias del 
seguro, tram.itani la correspondiente orden judicial para intenrenir· y tomar posesíón fisica de 
la instalaciones donde se llevan adelante las mismas .. 

Que de igual forma dispone que una vez producida la posesión fisica y precintado, la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, debe· presentar ante el Mini~terio 
Publico la correspondiente denuncia. 

Que Mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº. 199/2015 de ~8_ de febrero de 
2015, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -.APS, aprueba el 
Reglamento de Intervención, Toma de PoSesión Fisica y. ~ecinta.do de Insu,tlaciones Donde se 
Lleve Adelante Actividades de Seguros Ilegales. . · _ .. _. __ 

Que los incisos s) y t) del articulo 43 de la Ley de segurós·-.~ i.883; disp<>nen;como atribución cÍe 
la Autoridad de·Fisc.alizacióny Control de Pension~.ySegw:ós:-_:·~~a~ emitir disposiciones 

operativas para el cumplimiento de la ley y sus reglamentos, así como todas aqnella que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funcion\':S. 

CONSIDERANDO: 

Que se ha podido ver qne personas que conocen de actividades aseguradoras ilegales, tienen 
temor de realizar denuncias por las represalias que pudiera generar las mismas, ·es por ello 
que con la finalidad de generar seguridad y fomentar que toda persona natural o jurídica que 
conozca de la realización de actividades ilegales de seguros, denuncie estos hechos ante la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, se ha visto la necesidad 
de mantener reserva en relación a la identidad del o los denunciantes, así como de cualquier 
elemento de prueba que se vaya a aportar, mientras dure la via administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que d nrimeral I del articulo 169 de la Ley de Pensiones establece que, e1 Organismo de 
Fiscalización estara representado por una Directora o Director Ejecutivo, quien se constituira 
en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema N" 05411 de 30 de 
marzo de 2011, ·ha sido designado el Lic. lvan Orlando Rojas Yanguas, como Director Ejecutivo 
de la Autoridad de Fiscalización I Control de Pen:;iiones y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS 
en uso de las atribuciones corúeridas por ley, Decreto Supremo Nº 25201 de 16 de octubre de 
1998; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Disponer, la reserva de la identidad de ctÍalquier denunciante sea persona.natural 
O jurídica, que ponga· en conocimíento de la Autoridad de Fiscalización y Cóntrol de Pensiones 
y Seguros - APS, la realización de actividades ilegales propias del seguro, mientras dure la 
via administrativa, y s?lo podrá ser revelada cuando exista Orden de autoridad competente. 

Esta reserva también comprende cualquier elemento de prueba que se presente ante esta 
Autoridad. 

SEGUllDO.- La presente Resolución Administrativa .entrará en vigencia_ a partir de su 
publicación en un.órgano de circulai::íón nacional en el marco de lo establecido por el artículo 
34 de la Ley de ~edimíento Administrativo Nº 2341. 
TERCERO.- -La- Dírección dé Seguros queda 
Resolución AdministratiVa .. 

/ 
~~trese, notifiq'u~·y,~~- !/ 

encargada zi:nto 
y~ 

~ü, ~·__.-¡_ 

de la presente 

e>-

~ 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ W 591-2015 

La Paz, 9 de junio de 2015 
SE COMPLEMENTA LA RESOLUCIÓN ADMH<!STRATIVA APS/DJ/DS/N° 199/2015 DE 18 DE FEBRERO DE 2015 

TRAMITE: 678 

VISTOS: 

La U..1: de Se-.guros N'. 1883 de 25 de junio de 1998, eI Decreto Suprema N" 25201 de 16 de 
octubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresa.s Públicas y Fondo 
de Protección dd Asegurado Nº 365 de 23 de abril de 2013, d De(:reto Supremo Nº 2036 de 
18 de junio de 2014, Ia Resoludón Admínistl·ativa APS/DJ íDS/Nº 199/2015 de 18 de fobrero 
de 2015, e! Informe Legal APS/DJ/DS/013/2015 de 23 de abril de 2015, y todo lo demas que 
convino ver y se ruvo prcsc'Iltc; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Seguros Nº 1883, regula Ia actívidad aseguradora, reaseguradora, de 
¡intennediarios, auxiiiares y entid-1dcs de prepago para que cuP..nte.n. con la suficiente 
credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un rnercado competitivo. Asimismo, 
determina los derecho y deberes de las Entidades A!leguradoras y establece los principios de 
equidad y seguridad jurídica. para la protección a los asegurados, tomadores y beneficiarios 
dcl seguro, 

Que el artic--ulo 2 de la Ley dt: Seguros N" 1883, determina que ninguna persona_, natural 
o jurídica podrá realizar actividades relacionadas al seguro, sin previa autorización de 
constitucíó1i y :funcionamiento otorgadas por la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y ·seguros - APS. 

Que mediante Disposición Adicional, Primera, R01nano lX de la Ley N" 365 "Ley de Seguro 
?e Fianzas para Entidades y Empresas Publicas y Fondo de Protección del Asegurado~ se 
incorpora al articulo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el inciso w) como una nueva atribución 
de la Autoridad de FiscaI:izá.ción y Control de Pensiones y Seguros - APS, misn1a que dispone: 

"Mediante orden. judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, tomar posesión ji.si ca 
~~ y pred.nJ.ar todas ías i.nstalacWnes de 1as personas naturales o juridi.cas que i.nc'U.rran en la 

'/¡prohibición del artículo 2 de la presente ley~. 
1/t;<K~\~;,}Que mediante Decreto Supremo N-' 2036 de 18 de junio de 2014, se reglamenta la Ley Nº 365 .::- 0-/ "Ley de Seguro de Fíanzas para Entidades y Empresa.~ Públicas y Fondo de Protección del 

Asegurado", estableciendo que la Autoridad de Físcalizacíón y ControI de Pensiones y Seguros 
-APS, de oficio o a denuncia verbal o escrita de ia existencia de actividades ilegales propias del 
seguro, tramitará 1a con·espondiente orden judicial para. intervenir y tomar posesión fisica de 
la instalaciones donde se Hevan adelante las mísmas. 
Que de igwJ forma dispone que u~ vez producida la posesión fisica y precintado, la Autoridad 
de Fiscalización y Contrai _de_. Rensíones y Seguros - APS, debe presentar ante el Ministerio 
Público la con·espondieni.e denuncia. 
Que Mediante Resolución Adnünistrativa APS/DJ/DS/N" 199/2015 de 18 de febrero de 
2015, la Autoridad de Fisca!i?..ación y Control de Pensiones y Seguros - AP8, aprueba el 
Reglamento de lntervenci6n, Toma de Posesión Física y Precintado de Instalaciones Donde se 
Lleve Adelante Actividades ck Seguros Ilegales. 
Que losindsos s) yt) del artículo 43 de la Ley de Seguros N" 1883, disponen como atribución de 
la Autoridad de Fiscall7..ación y Control de Pensiones y Seguros -APS, la de enlitir disposiciones 

riperativas para el cun1plimiento de la ley y sus reglamentos, asi como todas aquelL-"l que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

CONSIDERANDO: 

Que se ha podido ver que personas que conocen de actividades aseguradoras ilegales, tienen 
temor de reali7.ar denuncias por las represalias que pudie,a generar lns mismas, es por ello 
que con la finalidad de ge:,1(.>rar seguddad y fomentar que toda persona natural o jurídica que 
conozca de la realización de actividades ilegales de seguros, der1uncie estos hechos ante la 
Autoridad dt> Fiscali7..ación y Conu·ol de Pensiones y Seguros - APS, se ha visto la necesidad 
de mantener reserva en relación a la identidé~.Jl del o los denunciantes, así como de cualquier 
elemento de prueba que se vaya a aporrar, mientras dure la vla. administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del ruticulo i69 de la Ley de Pensiones establece que, el Organismo de 
Fi:scalización estará representado por una Directora o Director Ejecutivo, quíen se constituir& 
en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, 1nediante .Resolución Suprema N"" 05411 de 30 de 
mav..o de 2011, ha sido designado el Lic. !van Orlando Rojas Yanguas, camo. Director Ejecutivo 
de la Autoridad de Fiscalízación y Co.r1trol de Pensiones y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

E.'l Dii-ector Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Con.trol de Pensiones y Seguros - APS 
en uso de las atribuciones conferidas por ley, Decreto Supremo Nº 25201 de 16 de octubre de 
1998; 

RESUELVE: 

P~O.- Disponer, la reserva de la identidad de cualquier denunciante sea persona natural 
o jurídica, que ponga en conoci.mknto de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros - APS, la realización de actividades ilegales propias del seguro, mientras dure la 
vía adntin-istrativa, y sólo padrá set' n:;velada -cuandD exi::;ta orden de autoridad competente. 

Esta reserva también comprende cualquier demento de prueba que se presente ante esta 
Autoridad. 

SEGUNDO.- La presente Resolución Administrativa. entrará en vigencia a partir de su 
publicación en un órgano de circulación nacional en el marco de lo establecido por el articulo 
34 de la "Ley de Proccdímier¡.to Administrativo Nº 2341. 

TERCERO.- La Dirección de Sc&'ll.ras queda encargada del cumplimiento __ de.J.a presente 
Resolución Administrativa, . /" - "· · \ /,.,.. , 

,_, , (, 
,., ,{ !/: 

Regístrese, notifiquese y ardúvese. ,..,,.,/1 "··-7· / 1 
\,,, Á 

-.......:-· '?(/_¿,,(¿{/ / .,,;¿¿a// _, \ 
~~-\'llinOrfrii4iJ§>i~Y~~ \ 
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~MBIO domingo.~- d_e-juniode 2015 :CONOMÍA 

8APS ----=-~=-".? . . aJL 
. . - . ----·-

VISTOS, 

La Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo Nº 25201 de 16 de 
octubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Publicas y Fondo 
de Protección del Asegurado Nº 365 de 23_ de abril de 2013, el Decreto Supremo Nº 2036 de 
18 de junio de 2014, la RescJlución AdministrB.tivaAPS/DJ/DS/Nº 199 /2015 de 18 de febrero 
de 2015,_el Informe Legal APS/DJ/DS/013/2015 de 23 de abril de 2015, y todo lo demás que 
convino ver y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley. de- Seguros Nº 1883, regula la actividad aseguradora, reaseguradora, de 
intermediarios, auxiliares y entidades de prepago para que cuenten con la suficiente 
credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un mercado competitivo. Asimismo, 
determina los derecho y deberes de las Entidades Aseguradoras y establece los principios de 
equidad y seguridad juriclica para la protección a los aseguÍ'ados, tomadores y beneficiarios 
del seguro. 

Que el articulo 2 de la Ley de Seguros Nº 1883, determina que ninguna persona, natural 
o jurídica podni realizar actividades relacionadas al seguro, sin previa autorización de 
o:mstitución y funcionamiento otorgadas por la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS. 

Que mediante DiSposición Adicional, Primera, Romano IX de la Ley N° 365 "Ley de Seguro 
de Fíanzas para Entidades y EÍnpresas Públicas y Fondo de Protección del Asegurado" se 
incorpora al artículo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el inciso w) como una nueva atribución 
de la Auforidad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, misma que dispone: 

«Afediante orden judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, tomar posesión .fisica 
y precintar todas las instalaciones de las personas naturales o juridicas que in.curran en la 
_¡irohibi.ción del articulo 2 de la presinte ley". 

Que mediante Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, se reglamenta la Ley Nº 365 
ci..ey de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y Fondo de Protección del 
Asegurado", estableciendo que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros 
-APS, de oficio o a denuncia verbal o escrita de la existencia de actividades ilegales propias del 
seguro, tramitará la correspondiente ·orden judicial para intervenir y tomar posesión fisica de 
la instalaciones donde se llevan adelante las mismas. 

Que de igual forma dispone que una vez producida la posesión 6sicay precintado, la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, debe presentar ante el Ministerio 
Público la correspondiente denuncia. · 

Que Mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/N° 199 /2015 de 18 de.febrero de 2015, 
la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS, aptueba el Reglamento 
de Intervención, Toma de Posesión Fisicay Precintado de Instalaciones Donde se Lleve Adelante 
.Actividades de Seguros Ilegales. 

Que los incisos s) yt) del articulo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883, disponen como atribución de 
la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -APS, la de emitir disposiciones 

operativas para el cumplimiento de la ley y sus reglamentos, así como todas aquella que sean 
necesa:Jjas para el cumplimiento de sus funciones. 

CONSIDERANDO: 
Que se ha podido ver que personas que conocen de actividades· aseguradoras ilegales, tienen 
temor de realizar denuncias por las represalias que pudiera generar las mismas, es por ello 
que con la finalidad de generar seguridad y fomentar que toda persona natural o jurídica que 
conozca de la realización de actividades_ ilegales de seguros, denuncie estos hechos ante la 
Autoridad de~scalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, se ha visto la necesidad 
de mantener reserva en relación a la identidad del-o los denunciantes, así como de cualquier 
elemento de prueba que se vaya a aportar, mientras dure la vía administrativa. 

CONSIDERANDO: 
Que el numeral 1 del artículo 169 de ~a Ley_de Petisiones establece que, el Organismo de 
Fiscalización estani. representado por una Directora o Director Ejecutivo, quien se constituirá 
en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 054.11 de 30 de 
marzo de 2011, ha sido designado el Lic. lvan Orlando Rojas Yanguas, como Director Ejecutivo 
de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

POR TANTO, 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscali7.ación y Control de Pensiones y Seguros - APS 
en uso de las atribuciones conferidas por ley, Decreto Supremo Nº 25201 de 16 de octubre de 
1998; . -

RESUELVE: 
PRIMERO.-.Disponer, la reserva de la identidad de cualquier denunciante sea persona natural 
o jurídica, que ponga en conocimiento de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros -APS, la realiiación de actividades ilegales propias del seguro, mientras dure la vía 
administratiya, y sólo podrá ser revelada cuando exista orden de autoridad competente. 

Esta reserva también comprende cualquier elemento de prueba que se presente ante esta 
Autoridad. 

SEGUNDO.- La presente Resolución Administrativa entrara en vígencia a partir de su 
publicación en un órgano de circulación nacional -en el marco de lo establecido por el articulo 
34 d:: la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 2341. 

TERCERO.: La Dirección de Seguros queda. encargada del 
Resoluci9n Administrativa. / ;zyre=re 
Regístrese, notifiquese y arclúvese. í 

-~~ 

U&at, ._. 
nmECTOtl. s.i~
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